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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL     

Armenia Quindío 

 

REF:     PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA   

 

DEMANDADA:   MARÍA ORALIA SÁNCHEZ DE MONSALVE  

DEMANDANTE:      JOSE JAVIER OSORIO 

RADICADO:  53 DE 2021  

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

CONTRA AUTO DEL 1 DE JULIO DE 2021 QUE DA POR TERMINADO EL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

  

 

MONICA MARIA GARCIA GARCIA, apoderada de la parte demandante, registrada 

para efectos judiciales con el correo electrónico monicagarciagarcia@hotmail.com, me 

dirijo al despacho  para interponer recurso de reposición y en subsidio apelación contra 

el auto del 1 de Julio de la anualidad por medio del cual se da por terminado el proceso 

por la aplicación del desistimiento tácito, encontrándome en desacuerdo con lo decido 

por las razones que a continuación expongo: 

 

Primero. Tal como se había comunicado al despacho en oficio del 14 y 28  de abril 

del presente, esta profesional insistió en el envio de la citación para notificación 

personal a la demanda por medio de otras empresas de servicio postal. 

 

Segundo.  Con fecha del 5 de mayo del corrido, el despacho me exhorto para que 

desplegara la actividad necesaria en pro de lograr la notificación a la parte 

demandada.  

 

Tercero. Con fecha del 28 de abril del corrido tal y como se anunció, se envio 

nuevamente dicha comunicación por medio de las siguientes empresas: 

• ENVIA, con número de guía 076000259567  conforme se prueba con la copia 

cotejada con el original que se anexa, la cual fue devuelta como se indica en 

el reporte de novedad y solución, por la causal de “novedad: coordinar la 

entrega se realiza varias visitas y permanece cerrado”.  Se anexa además 

“TRASTREO DE ENVIOS”  con su histórico de novedades  donde constan 6 

vistas realizadas sin éxito de entrega siendo el último intento con fecha del 4 

de mayo del corriente. 

• Por la empresa REDEX S.A.S, en la misma fecha se hace envio de dicha 

notificación mediante la guía número GC-32004485, tal y como consta en la 

copia cotejada con el original que se anexa, envio que fuera devuelto por la 

causal de “permanece cerrado” conforme se indica en la CONSTANCIA O 

CERTIFICACION expedida por esta empresa donde se indica “la notificación 

no pudo ser entregada por la siguiente causal PERMENCE CERRADO NOTA: 

SE REALIZO VARIAS VISITAS PERO NO RESPONDEN EL CITÓFONO” 
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Cuarto.  Dichas constancias no habían sido allegas al despacho toda vez que con 

fecha del 4 de junio del presente dentro de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

se realizó la notificación personal a la demandada tal y como lo puede constatar el 

despacho dentro del video anexo al acta de realización de la diligencia por la Oficina 

de Comisiones Civiles de la Secretaria de Gobierno y Convivencia de la ciudad de 

Armenia. 

 

Quinto. La diligencia de secuestro de bien inmueble fue atendida directamente por la 

demandada señora MARIA ORALIA SANCHEZ DE MONSALVE quien manifestó y 

aclaró la imposibilidad de la entrega de las notificaciones por ser una persona de edad 

y “no abrir la puerta a nadie” razón esta que justifica el por qué no se logró antes la 

entrega de la notificación. (Para lograr el acceso el día de la diligencia se hizo con 

ayuda de vecinos, policía, y a punto de cerrajería hasta que  se logró que la demanda 

abriera la puerta).  Seguidamente dentro de la diligencia como bien queda constancia 

en el video, se procede de mi parte a realizar la solicitud a la funcionaria de 

autorización para la entrega de la NOTIFICACION PERSONAL a la demandada, 

donde queda en la grabación que se hace entrega  en físico de la NOTIFICACIÓN 

PERSONAL donde se indica términos, forma de notificación, anexos, horario de 

atención en el juzgado, medios virtuales, fecha a notificar, etc; se entrega  la copia de 

la demanda (integración de la demanda) y sus anexos,  auto  con fecha de inadmisión 

del 8 de febrero de 2021,  auto que libró mandamiento con fecha del 18 de febrero (de 

cada documento quedó registro en el video).     

 

Sexto: Como se visualiza en el video, la señora MARIA ORALIA SANCHEZ DE 

MONSALVE se identifica para la notificación, se evidencia que recibe todos y cada 

uno de los documentos relacionados, se le informa que con ello esta siendo notificada 

de la existencia de la demanda que cursa en este despacho lo cual acepta y manifesta 

darse por enterada. 

 

Séptimo: Debido a lo anterior y que dada la cantidad de gestiones realizadas para 

dicho fin,  se logró la notificación a la parte demandada, hecho que corrió  el día 4 de 

junio, además dentro del término otorgado por el despacho para tal fin aún habiendo 

siendo requerida para consumar la notificación sin tener el perfeccionamiento de las 

medidas cautelares solicitadas dentro de la demandada como lo son el embargo y 

secuestro del inmueble, considero que no se cumplen los presupuestos dados en el 

artículo 317 del C.G del P.1 numeral primero inciso tercero para la declaración del 

 

1 Artículo 317. Desistimiento tácito 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 



 

 

 

 

 

 

 

desistimiento tácito, que reza “El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto 

en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas”. 

 

Pues  aún así, estando todavía en el perfeccionamiento de la medidas, se acató por 

parte de esta profesional la exhortación hecha por este despacho para que se 

cumpliera  con la carga de la notificación y la misma se REALIZÓ EXITOSAMENTE  

dentro del término indicado y de ello reposa prueba en el proceso toda vez que por 

parte de  Oficina de Comisiones Civiles de la Secretaria de Gobierno y Convivencia 

de la ciudad de Armenia  se allegó a este juzgado  dentro de los 5 días siguientes a la 

realización de la diligencia los documentos contentivos de la realización de la diligencia 

tanto del secuestro del inmueble como de la notificación a la parte demandada. 

 
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 
serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 
inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y 
notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 
mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 
títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 
desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello 
ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 
judicial. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo expuesto, ruego al despacho se reponga el auto del 1 de julio del 2021 

por medio del cual declara el desistimiento tácito dentro del asunto de la referencia y 

en su lugar se proceda con las etapas necesarias de este tipo de procesos de 

ejecución.  

 

De no acceder a la reposición del auto, solicito se remita el expediente al 

Superior para que por medio del recurso de alzada proceda a dirimir sobre la 

aplicación del artículo 317 del C.G del P., que conlleva a la terminación anormal del 

proceso.    

 Anexos:  

• Copia cotejada con el original del envio de la notificación personal por medio 

de la empresa ENVIA con fecha del 28 de abril mediante guía número 

076000259567 

• Reporte de novedad y solución  expedida por la empresa con fecha del 28 de 

abril del corrido 

• Rastreo de envios de la empresa ENVIA donde constan las visitas realizadas 

al inmueble  

•  Copia cotejada con el original del envio de la notificación personal por medio 

de la empresa REDEX SAS con fecha del 28 de abril mediante guía número 

GC-32004485 

• Constancia o certificación expedida por la empresa REDEX SAS con fecha del 

18 de mayo donde certifica las razones de no entrega de la notificación  

• Acta de diligencia de secuestro de bien inmueble donde consta que la diligencia 

fue atendida por la demandada María Oralia Sánchez de Monsalve quien firma  

 

Solicito se tenga como prueba el video que fue allegado a este proceso por la  Oficina 

de Comisiones Civiles de la Secretaria de Gobierno y Convivencia de la ciudad de 

Armenia  donde consta en vivo y en directo sobre la notificación realizada 

 

Renuncio a términos de ejecutoria y notificación de providencia favorable,  

 

 

Del señor Juez, 

 

 
MONICA MARIA GARCIA GARCIA 

T.P.120.962 C.S DE LA J. 

C.C. 30.339.697 Manizales (Caldas)  
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